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[lugar, fecha]

Estimado Señor Vicepresidente,

Me permito dirigirme a usted para compartirle mi gran preocupación por la seguridad de testigas/os en casos nacionales e internacionales por genocidio y los miembros de diferentes organizaciones de derechos humanos que los apoyan, después de diferentes actos de intimidaciones y agresiones en contra de ellos. Estos recientes ataques están aparentemente vinculados al trabajo de dichas personas y organizaciones en contra de  la impunidad de crímenes de genocidio y contra la humanidad cometidos en Guatemala durante el conflicto armado.
La organización Equipo de Estudios Comunitarios y Acción Psicosocial (ECAP) desde octubre del año pasado ha sido victima de varias amenazas en persona, escritas y telefónicas por el trabajo psicosocial que realiza en las exhumaciones y con los sobrevivientes de la masacre de Plan de Sánchez. A partir del 2 de febrero diferentes integrantes de la organización Centro para la Acción Legal en Derechos Humanos (CALDH), que brindan asesoría legal a la Asociación para la Justicia y Reconciliación (AJR) que aglutina a las/os testigas/os en casos legales por crímenes del pasado, nuevamente sufrieron intimidaciones, entre otras el secuestro temporal del coordinador del área de Derechos de los Pueblos Indígenas de CALDH. Entre el sábado 3 y el lunes 5 de febrero, las oficinas del Movimiento Nacional por los Derechos Humanos (MNDH) y de la Asociación Comunicación para el Arte y la Paz (COMUNICARTE) fueron allanadas por personas desconocidas. En esta ocasión se registraron los archivos, se robaron 11 computadoras, y se sustrajo el equipo de filmación de COMUNICARTE.
Todos estos hechos fueron denunciados al Ministerio Público. En el caso de ECAP el 20 de octubre, el presidente de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) requirió al estado de Guatemala dar protección a los miembros de ECAP, investigar los hechos, identificar a los responsables y, en su caso, imponerles las sanciones correspondientes.

Según el análisis de las personas y organizaciones los ataques recientes podrían estar vinculados. Después del rápido procesamiento de las órdenes internacionales de arresto en contra de German Chupina y Ángel Aníbal Guevara, solicitadas por la justicia española, estoy observando con gran preocupación el retraso del trámite de las órdenes de captura contra los generales Efraín Ríos Montt, Benedicto Lucas García y Humberto Mejía Víctores a pesar de existir indicios fuertes de su responsabilidad de crímenes cometidos durante del conflicto armado. Igualmente llama mi atención el poco avance por parte de las autoridades guatemaltecas en tramitar una solicitud de la Asociación para la Justicia y Reconciliación (AJR) de una primera declaración de Ríos Montt, acusado por el delito de genocidio cometido bajo su gobierno contra el pueblo Maya Ixil. Esta solicitud fue presentada en octubre del 2006. Cuatro meses después no se tiene una respuesta por parte del Ministerio Público. El 7 de febrero, CALDH y la AJR presentaron un memorial al juez contralor, señalando su discrepancia con el MP y solicitando que proceda a citar a Ríos Montt. 

Por lo tanto, estoy consternado de que, aparentemente los actos de intimidación y amenaza mencionados anteriormente, estén relacionados con el trabajo realizado por estas personas en los casos legales, sigue un clima de alta inseguridad por ellos en Guatemala. Le pido que haga todo lo que esté en su poder para que los crímenes de genocidio y lesa humanidad, cometidos durante los 36 años de guerra, igual como los ataques contra los y las defensoras de derechos humanos trabajando para la reconciliación en su país, no queden en la impunidad. El Ministerio Público debe investigar seriamente estos hechos. Asimismo, responsabilizo a su gobierno por la seguridad de las y los testigos, las y los integrantes de las organizaciones ECAP, CALDH, MNDH, COMUNICARTE y las demás organizaciones de derechos humanos en Guatemala, de la cual el estado debe responder por obligación.

Para terminar, quiero señalar que el ambiente de violencia y de impunidad que se vive actualmente en Guatemala es sumamente preocupante. Dicha violencia e impunidad no podrá superarse si no se juzga a los responsables de los crímenes de lesa humanidad y de genocidio cometidos en el curso del conflicto armado guatemalteco. Usted, Señor Vicepresidente de la República de Guatemala, reconoció públicamente el 18 de julio de 2005, la responsabilidad del estado en la masacre de Plan de Sánchez, cometida en julio de 1982 en el municipio Rabinal, Baja Verapaz, por el ejército guatemalteco. 

Por este medio también le pido que haga todo lo posible para que se agilicen los procesos por los crímenes de genocidio y crímenes de lesa humanidad al nivel nacional e internacional, como cualquier proceso que lleve a la condena de los responsables de los crímenes cometidos durante el conflicto armado.

Atentamente,

[firma]

